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BOLETIN «OFICIAL DE BIXBGOS.
viles y de oficio quinquillero. Burgos I.? de Enero de 1846 
—Mariano Herrero.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Nútn. 1.—Encargo á las Justicias de los pueblos de la 
misma procedan á la captura y segura conducción á disposi
ción del Escmo. Sr. Capitán General de este Distrito del de
sertor del Regimiento provincial de Santander, Tomas López, 
natural de Coiindres, Provincia de Santander, oficio marinero, 
edad 18 años, estado soltero, peló y cejas castaño obscuro, 
ojos pardos, nariz regular, color bueno, estatura 5 pies 3 pul
gadas 6 líneas, barba ninguna. Burgos i.° de Enero de 1845. 
— Mariano Herrero.

Nfim. 2. Las Justicias yle los pueblos de la misma pro
cederán á la captura y segura conducción ,á disposición del 
Escmo. Sr. Capitán General de este Distrito del soldado de
sertor del 5 o departamento de artillería t.a Brigada de Mon
taña, cuyo nombre y señas se espresan á continuación.

Guillermo Blanco, natural del Barco, Provincia de Avila, 
oficio zapatero, edad 1 8 años, estatura 5 pies 3 pulgadas 8 li
neas, pelo negro, ojos id., color trigueño, cejas al pelo, nariz 
regular. Burgos 1° de Enero de 1848 —Mariano Herrero.

Tsúm. 3 Las Justicias de los pueblos de la misma pro
cederán á la captura y segura conducción á mi disposb ion de 
Juan Galan, fugado de la cárcel nacional del partido de Mu
rías de Paredes, á cuyo fin se insertan sus senas.

rilad 3t anos, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, 
cara redonda, co'or bueno, estatura regular. Es natural de A-

Núm. Q.—Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula se me ha comunicado con fecha n del actual la 
siguiente Real orden.

El Sr. Ministro de Marina, Comercio y Gobernación de 
Ultramar dice al de la Gobernación de la Península con lecha 
5 del corriente lo que sigue.—Conmovido el animo de S M. 
la Reina al oir la relación de las perdidas y desastres, ocur
ridos recientemente en la Isla de Cuba por efecto del hura- 
can de los dias 4 y 5 de Octubre último; y deseando dar una 
prueba del vivo interes con que mira la suerte de aquellos fie
les habitantes, se ha dignado mandar que por los diferentes 
Ministerios se habra una suscricioi^ voluntaria para acudir en 
lo posible á las necesidades mas urgentes de las víctimas de ta
maña calamidad; y en su consecuencia S. M. la Reina ha te
nido á bien suscribirse con sesenta mil rs. vn., S. M. la Rei
na madre con veinte mil, y cada uno de los Señores Minis
tres con la de mil De Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y para que circulándolo alas dependencias de 
Ministerio «le su digno cargo tengan el mas cumplido efecto 
los filantrópicos deseos de S. M. Déla misma Real orden co
municada por el Sr. Ministro déla Gobernación de la Penín
sula lo traslado á V. S. Para su cumplimiento; previniéndole 
que habiéndose hecho cargo de esta recaudación, tanto en Ma
drid como en las Provincias el Banco Nacional de San Fer
nando, debe entregarse á este ó sus comisionados el importe 
de las suscriciones.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta Provin
cia para que llegue á noticia de "todos fus habitantes á fin 
de que Jos que quieran contribuir con alguna cantidad, á 
rem") imitando el ejemplo de SS. M M.y Señores Minisleos, pro
curen contribuir con los cantidades que suposición les per
mita dar, d lemediiXr las desgracias sufridas por los ha
bitantes de lalsla de Cu.ba. Burgos 2 de Enero de 1:845__ _
Mariano Herí ero.



(2)
Núm 10. -Por el Ministerio de la Gobernación de to 

PemLla se me ha comunicado con Jecho del actual 

la Peal orden siguiente. . . , .He dado cuenta á la'Reina de una comunicación de 
Co,ri ou Central de Monumentos Listóneos y ar ututos, en 
ge "fiándose á las escaba'iongs que se hacen cun .unamente 
en el areá de la antigua Clm.ia por los labradores de los pue
blos inmediatos, con el objeto de estraér ptedras para lab.icai 
sus . a-as se lamenta aquella de que los mas preciosos cap-teles 
y bellas columnas, las lápidas tal vez mas interesantes han 
sido destruí tas para variarlas de forma, Pidiéndolas, ,tes 
monumentos que tanto interes podun prestar pala las y 
” la historia Y enterada 5 M se ha servido resolver que 
que V. S vijile la conservación de aquellos respetable, testo , 
sin consentir la sustracción de los mem tunados objetos, y pío- 
,;.,uieudo ordenadamente y en cuanto Je sea dable, re 
laidas escabaciot.es De Real orden comunicada por el b>. 
Ministro de la Gobernación de la Península lo digo a V- S. 
uara su inteligencia y efectos correspondientes. , ,
1 Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ojicial a 
jin de que .los Alcaldes y Ayuntamientos eviten c“ldado“l 
mente la destrucción de dichos monumento, que existan en su 
jurisdicción. Burgos » de Enero de i^.-Manano He.,ero.

Núm 5.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

moralizan á un sinnúmero de familias que debiendo ejerci
tarse en ocupaciones útiles á sí mismos y á la socíecuid, vienen 
á gemir la miseria de. las cárceles publicas es el ilí ito liá- 
fico del coutfaband'e. El obstruye.aquellas poderosas fílenles de 
riqueza pública y roba á los talleres brazos robustos convil - 
fiándolos de poderosos elementos de prosperidad común en se
res desgraciados y perjudiciales. Desgraciadamente la situación 
topográfica de esta Provincia y su pióximidad tí las exentas 
alimenta en ella esta criminal uelraudacion, y enciende los al
bugos de los que se dedican á su reprobada especula, ion, bur
lando la vigilancia de los agentes del Gobierno, encargados de 
su persecución, lo dual 'tro podria verificarse si todas las Au
toridades muui.ipátes dé Ja Provincia llenasen en esta parte 
su deber cooperando con franqueza y decisión á su esterminio, 
como se halla reiteradamente mandado por las Reales ordenes 
vigentes, y de cuya exacta observancia son á la vez responsa-* 
bles. Sean residentes en sus respectivas jurisdicciones ó feraste- 
ros los ángelus que se emplean en tan reproba.io comercio , es 
innegable que de las (unciones de los bres» Alcaldes y demas 
individuos de Ayuntamiento depende la completa extinción 
ó fomento dé tan funesta ocupación, por que en ellas entia el 
conocer con el regular celo los subordinados ó administrados 
que se alimentan ion sus productos, y el hacerlos conocer sus 
terribles consecuencias. Para que a:i lo cumplan yo les enca
rezco la exacta observancia de esta preeir-sa obligación, y les 
olrez o todo el apoyo de mi autoridad administrativa, al paso 
qtie debo prevenir que los que la miren con indiferencia ó a- 
bandono, sufrirán los electos que dichas disposiciones vigentes 
'señalan contra los que observen tal condu la ó patrocinién la 
de los infractores, haciéndoles sentir todo el peso de sus resul
tados. Burgos 1 de Enero de 1840-—'Felipe de Ariño.

La Dirección de la Caja Nacional de Amortización, 
CR„ tedia 27 del actual me dirige la comunicación y a- 
nuncio C1U6 diCHTl dsi. . .Paso a manos de V. S, para que lo haga insertar »n el 
Boletín oficial d: esa Provincia, el adjunto anuncio para que 
, . t Ál 3 úér iuo afudaii a percibir ellos tenedores de lentas ai a py . r
¡iriiorle del 8V semestie de la misma renta desde el 2 de 
Enero próximo-á ¡a Tesore.ia de este esta ble. im.ento hirvién
dose V S. remitirme un ejemplar del Boletín en que se pu- 

hhqDireccion general de la Caja Nacional de Amortización = 

Habiendo dispuesto el Gobierno que se paguen los interese, 
del semestre de la deuda del 7) por .lento que cumple en 3 1 
de este mes, la Dirección advierte á los tenedores de cupones 
de dicha deuda y semestre que desde 2. de Enero del ano 
próximo podrán presentarlos á su cobro en la tesorería de la 
mi,me en la forma siguiente: Lo, lunes, martes, miércoles y jue
ves que no fueren feshvos se satisfarán los cupones compren 
didos en carpetas cuyo importe sea o estedá de mil r, desde 
las nueve de la mañana hasta la una de la tarde; y desde esta 
hora á las dos los que no lleguen-á aquella cantidad. Iodos los 
cupones se presentaran con las correspondentes laclaras arre
ciadas al modelo que se hallará de manifiesto a la entrada de 
la r-leri.la Tesorería. Los cupones de semestres atrasados se 
satisGrán los Viernes en el modo y horas arrrva señalados, y se 
presentarán igualmente con sus facturas pero formando una 
para cada semestre Los, sábados, no habrá pago por ser días 
de arqueo.

Lo que se hace saber al publico por medio del Boletín 
oficial de la Piovinqia pura gobierno de los que se crean 
interesados y efectos convenientes. Burgos oo de Diciem
bre de 1Ü44. —-Felipe de Ariño. 

Núm. 7.
Una de las causas-mas. poderosas é influyentes que afectan 

los pro luí tos de las rentas patrimonio del Estado, que impiden 
el desarrollo de la industria y comercio du buena fe, y que des-

Núm. 8.
Vencido el 4° trimestre de contribuciones del año próxi

mo pasado de 1844, esta Intendencia cumple con el deber de 
recordar á los Ayuntamientos de la provincia la estrecha obli
gación en que se hallan de satisfacer inmediatamente su im
porte en la Tesorería de esta Capital y depositaría de Rentas 
de Aramia, único medio dé evitar las consecuencias de los a- 
premios que se despacharán contra los morosos desde el 15 del 
presente, en adelante, por mas que los resistan los principios del 
que suscribe y los en arete este importante servicio en bien 
de ellos mismos. Aprovecha esta ocasión para dar las debidas 
gracias á las municipalidades que dó iles á su voz y generosas 
en salvar sus compromisos han satisfecho dicho 4 o trimestre 
antes de su veri, imiento , cuya conducta ha empeñado su 
gratitud y los mas sinceros deseos de correspondería dignamen
te en cuanto esté de su posibilidad. Burgos 1 de Enero de 
1845.—Felipe de Ariño.

Núm. 4- — D. Manuel López, Alcalde constitueienal de 
la Merintlad de, Paldeporres, de que son parte los pueblos de 
Sanjelices, Pedresa, Dosanie y San Martin de Porres, par
tido de Pillarcayo.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Fermín Gómez, 
natural de Dosante, hijo de'Simou y Francisca López difunta, 
para que como suplente de Víctor Saiz, natural de Sánfelices, 
declarado esculo del servicio por S. E. la Diputación provin
cial, se presente en el termino de nueve dias desde la publica
ción de este á cubrir la plaza de quinto que le corresponde, 
pues pasados se le declarará prólogo y le parará los perjuicios 
á que haya lugar. Dado en dicho de Valdeporres á quince de 
Diciembre de mil ochocientos cuarenta y cuatro.— Manuel 
López.—Por su mandado, Ambrosio Bravo, Srio.

escabaciot.es


DIPUTACION PROVINCIAL — NiuosEspatos.
(Conclusión.)

Partido, judicial de Villadiego.

Descubierto por el año de i 844-

Rs. mrs.

Alvacastro 17 14
Arcillares 25 22
Barriolucio 10 12
B arriopanizares 61 10
Bascoucillos del Tozo 35 10
Brolles 29 18
Castrillo Riopisuerga 72 4
Cor rale jo 15 10
Fuen callen te de Lucio 64 14
Fuencibil 35
Hormicedo 2 5 6
Melgosa de Villadiego 27 1 2
Mundiila 2 1 12
Olmos de la Cde 1841 ••• 47 ,o'L,Potal 124 12

Picaza L de 1844 ••• 77 2 J
Ordejones 76 28
Pedrpsa de A Fuellares 5 9 3z
Prádauos del Tozo 20 3o
Rezmundo 5o 34
Rioparaiso 37 ó-
San Mames de Arbar B1 20
Tablada 58 5a
Tapia 140
Toyar io5 18
Valtierra de Alvacastro •9 2
Vilfalvilla junto á Villadiego 127 12
Vil la mayor de T revino 89 18
Villanoño 5o 4
V illaute 2.9 *4
Villanueva de Odia i37
Villavedon 72 2 0
Villahizan de Trevino y Granja 126 ! O
Villegas y Villamorou 241 1 8
Viilusto 151 18
Venta de Treviño 8 2
Zarzosa 83 14

a3t8 10

Partido judicial de Villarcayo.

Descubierto por ol año de 1 844-
Rs. rnre.

Bascuñ uelos s3 28
Bustillo 17 3z
Moneo 137 2 0
Villarán 2 3 28
Afolados de Losa i55
Meriudad de Castilla la Vieja io3o 3o
Merindal de Sotoscueka 549 8
Valle de Manzanedo 249 >4
Valle de Tovalina 1185 26
Valle de ¡Mena 1444 3z
Medina de Pomar 2556 28
Villanas 18 3o

7397 3'2
*?

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE EMPLEADOS

DE HACIENDA PUBLICA

Y DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULÁ.

(Conclusión.)

Sr. D. Ohe'simo Alvarez y Sobrino, OScial segundo de la 
Colecturía general de Espolies y Vacantes.

Sr. D. Mauiiel Correa, Obi jal de la Contaduría de Rentas 
de laj provincia de Madrid.

Sr. D. Alejandro de la Torre. Contador del Tribunal ma
yor de Cuentas,

Sr. D. Ramón Foniillas, Intendente de Rentas cesante.
Sr. D Fausto Calves. Jele de sección cesinte de la Di

rección general de Rentas.
Sr. D Benigno Quirós, Jefe político cesante.
Sr. D. Benito de Giacia Sánchez, Oficial cesante del Miü 

nisterio de la Guerra.
Sr. I), Pedro Albrador, Oficial tercero de la Dirección, 

general de Correos.
Sr I). Eugenio Almazan, Oficial de la misma Dirección,
Sr. I) Pablo Esteban y Meudizabaí, Oficial de la Direc

ción general de Rentas Uñidas.
Sr. 1) Euseblo Díaz l'erez, Contador del Tribunal mayor 

de Cuentas.
Sr. I). José Senes, Intendente de Rentas Cesante.
Sr. D. Santiago Miranda, Oficial cesante del Ministerio d« 

Hacienda.
Sr. D. Vicente Pagazartuudua, Oficial de laDireceien 

general de Loterías.

Comisión del primer distrito.
Presidente.

Sr, D. Manuel Ortiz, de Jaraneo, Ministro del Tribunal 
mayor de Cuentas. . <

Secretario.
Sr. D. Juan José Ortiz y López, Oficial cesaní® de ia Ci

ja Nacional de Amortización
Contador.

Sr. D. 'lomas Lncas, Oficial de la Dirección general da 
Rentas Unidas.

Tesorero.
Sr. D José Bolívar, Oficial Cesante de la Colecturía ge

neral de Espolios y Vacantes.
Consiliarios,

Sr, D. Manuel González al puente, Oficial de la Contadu
ría general del Reino.

Sr. D. Ildefonso Abellan. id. de la Dirección general de 
Presidios del Reino.

Sí. D. Nicasio Morales, fiel Administrador de los dere
chos de Puertas.

Dir eccion nombrada conforme al artículo 14 de los Estatales.
Presidente.

Sr. D. Manuel Cortés (de la-Junta de apoderados.) 
.Secretario de actas.

Sr. D. Lorenzo Redecilla, id,
Contador.

Sr. D. Fausto Galves, id.
Tesorero.

Sr. D. Juan Vela, id.
Consiliarios.

Sr. D Estebán Simtillan, id.
Sr. D. Saturnino Lozano, id.
Sr. D. Onésimo Alv'arez y Sobrino, id.
Sr. D. Alejandro de la Torre, id.
Sr. D. José, Batalon, Oficial mayor cesante de ¡a Contadu

ría general del Ministerio de la Gobernación;



Súm 818. — AVISO AL PUBLICO.
La Junta Económica de la Fabrica Nacional de fusiles, 

establecida eu Sevilla, desea contratar ocho mil escalabornes 
para cajas de fu.il, modelo de i 836, y dos mil para tercerola.

Para conseguirlo ha acordado en este día que se imprima 
un anuncio en que. se espieserr todas las condiciones con que 

ha de celebrar la contrata y que se circule este anuncio por 
medio délos Boletines tificiales a la tierra de Ronda, de Cons- 
tautina, de Araveua, de Guadalupe y de Gata, á las provin
cias litorales de Galicia, Asturias. Santander, Vizcaya, Gero
na y Tarragona, á las provincias de. Logroño, Teruel, Za- 
y a goza etc.

Las condiciones para dicha eontráta, son las siguientes.

1 5, Aquel ó aquellos cuyas p’oposicinés hayan sido acep
tadas, estenderán tres obligaciones iguales.;y las remitirá al 
Secretario de la Junta Económica.

16. La contrata no será obligatoria para el contratista ni 
para la Junta Económica de la fábrica, hasta que haya sido 
aprobada por la Junta Superior^Ecünómica de Artillería esta
blecida en la Córte.

17. Aprobada la contrata por dicha Junta Superior Eco
nómicas, se remitirá al contratista una de las contratas apro
badas para su cumplimiento en debida forma Sevilla 10 de 
Diciembre de 1844—El Capitán teniente e- retarlo, Geró
nimo Herrera.—El oficial primero, Juan de Vargas.— El te
niente coionel capitandel detall, Felipe de Zayas —El comisa
rio de artillería, José María de Teran =EI brigadier T. C. 
presidente, Juan Senovilla —Es copia del acto original que 
ecsiste eu el libro de actas—El capitau teniente secretario» 
Gerónimo Herrera.

t .a Los escalabornes drben ser sanos, derechos, sin nudos, 
venteaduras, grietas, polilla, podredumbre ni pasmo.

a a Secos ó verdes. "I madera de nogal.
5 a Serrados ó en tablones. J
4 a La figura, dimensiones y dirección de cada escala-

borne de fusil y de tercerola, serán iguales en largo, ancho y 
grueso á las plantillas que hay en la fábrica, é iguales á las 
que se darán á todo el que las pida, aunque no haga la con
trata

5 a Los escalabornes en tablones, se pagarán segun los que 
puedan plantillarse útiles encada tablón.

6' a Serán de cuenta del contratista todos los gastos hasta 
poner les escalabornes en la fabrica de fusiles de Sevilla.

7 a En dicha fabrica se reconocerán los escalabornes lue
go que se presenten por el contratista.

8a Los que hayan sido aprobados, se pagarán enseguida 
al contratista ó á su apoderado al precio contratado.

y.a Se admiten proposiciones para el todo délos ocho mil 
escalabornes de fusil y dos mil de tercerola, ó para parle de 
estas cantidades. .

10. . Serán preferidos los contratistas por el orden siguiente:
1. ° Aquellos cuyos escalabornes salgan mas baratos.
2. a Entre estos los que ofrezcan vender mayor can

tidad de escalabornes, secos, sueltos ó en tablones.
*, o Entre estos los que vendan mas pronto.

I I. Los que deseen contratar el todo ó parte de los esca- 
Jabornes, se servirán dirigir por el correo sus proposiciones al 
Secretario de la Junta E onómica de la fabrica de fusiles de 
Sevilla en todo el mes de Enero de 184Ü.

12. Las proposicienes v-mdrán en los términos siguientes.
D N , su nombre, apellido, ejercicio, profesión ó empleo, 

natural de.... vecino de.. . residente en....
Me conforme cou las condiciones primera &c., hasta le 

décima, ambas inclusive propuestas al publico por la Junta 
Económica de la fabrica de lusiles de Sevilla el 1 o de Diciem
bre ultimo, para la compra de ocho mil escalabornes para 
cajas de fusil y dos inri-para las de tercerola, y deseo vender 
á dicha Junta en el día ... del mes.... de 1848, los efectos 
siguientes, á los precios que aeontmuaciou manifiesto.

Es.ealahornes sueltos.

Numero. Precio de uno.

{Secos
Verdes.

_ . , , , f Secos.
Escalabornes en tablones. Verdes

í3 El dia to de Febrero de 184b-, se abrirán ante la 
Junta Económica de dicha lúbrica "todos los pliegos.

14. El 12 de Febrero de 1845, se contestará par el Se- 
Cietaiio de la Junta á todos los que le hayan dirigido pro
posiciones, manifestando á cada uno si las proposiciones han 
sido aceptadas ó .nó.

VENTA DE FINCAS.

En «f dia 26 del presente mes de Enero y hora de las on
ce de su mañana en adelante se venderán en publico remate 
y oficio del Escribano del número de esta Ciudad de Burgos 
D Francisco Hernando, calle del Mercado num. 14, por D. 
Tomas de Medina como apoderado de D. Domingo Salazár, 
por quien está facultado al efecto en Ingal forma, las fincas que 
á continuación se dirán , sitas en el puéblo de Rave de las 
Calzadas correspondiente al partido de esta Capital, cuya ven
ta se verificará finca por finca, ó en unios.á voluntad de los 
Imitadores; siendo de advertir que están retasadas dos veces y 
cuyo valor de cada una segun U última tasación estará de ma
nifiesto en dicho oficio , consistiendo las indicadas fincas en Un 
palacio, una huerta, once casas, cinco pajares, un horno y cin
co veces de molino. Lo que se anuncia al público para cono- 
cimieato de las personas que gusten interesarse en su compra .

No habiéndose verificado el remate de la casa palacio 
núm. 63 en la Plaza mayor de esta Ciudad anunciado para 
el ii de este mes, se habrirá otro nuevo para el 12 del mismo 
y hora de las 11 de la mañana en la misma casa del Espoloú, 
núm. 4» cuarto 2.°

Se halla vacante la plaza de maestro de escuela del pue
blo de Cascajares de Bureba, que su dotación consiste en 34 
fanegas de trigo anuales pagadas por el Ayuntamiento en S. 
Miguel de Setiembre de cada año, con la obligación de de 
«empeñar el cargo de sacristán de la Iglesia y administrar el 
reiox; libre de toda contribución; los aspirantes á ella, diri — 
jirán sus pretensiones al Alcalde, francas de porte, hasta el dia 
14 del próximo mes de Enero de 1846.

Se halla vacante el partido de Maestre Albeitar de la Vi
lla de Presencio, su dotación anual consiste eu sesenta fanegas 
de trigo, cobradas por el Ayuntamiento y pagadas en el mes 
de Setiembre de cad» un año y casa para vivir , y ademas 
tiene otros pneblos de anejo. Se admiten los memoriales fran
cos de porte hasta el dia 20 del mismo. Presencio y Enero 5 
de 1848 - El Alcaide, Joaquín Garcia.

Eu el pueblo de la Merindad de Montija se hallan estra- 
viadas y depositadas dos vacas y una novilla. La persona qú« 
se crea con derecho á las mismas acuda á su Ayuntamiento»

Imprenta de Pascual Polo.


